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El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

020 del 10 de MARZO DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 
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Departamento Norte de Santander  

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 
 
Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00037-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: RENOVA SOLUCIONES JURÍDICO FINANCIERAS S.A.S. 
Demandada:  LEONEL PERDOMO CHACÓN 

 
San José de Cúcuta, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda sino fuera que, la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 inciso de la ley 2213 de 2022, 

señala: “(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación (…), y en este caso el Despacho echa de menos 

el comprobante de envío digital o físico, de la demanda junto con los traslados y anexos 

a la parte demandada, ya que así se exige también, por la norma en comento.  

 

Las anomalías anteriormente mencionadas, conllevan a que se deba declarar inadmisible 

la demanda concediéndole a la parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, un 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta decisión, a efectos 

de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la 

facultad que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se 

pueda tramitar el presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como 

para evitar nulidades.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda de la referencia, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que 
sirva subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo.  



 

TERCERO: Reconocer personería adjetiva al Dr. GUSTAVO ANDRÉS MENDOZA 
FLOREZ, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con las condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en el poder.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1
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